
En la ciudad de Villa de Álvarez, cabecera del Municipio del mismo nombre del 

Estado de Colima, siendo las 18:30 dieciocho horas con treinta minutos del día 27 

veintisiete de marzo del 2007 dos mil siete, se reunieron los integrantes del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, en las instalaciones que 

ocupa el Salón de Cabildo de esta Presidencia Municipal, con el objeto de celebrar 

Sesión Ordinaria, sujeta al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.- Verificación del Quórum legal e instalación, en su caso, de la 
     sesión.

II.- Lectura del Acta anterior y aprobación en su caso.

III.- Informes de las Comisiones Municipales, en su caso.

IV.- Peticiones de Dependencias.

V.- Peticiones de Terceros.

VI.- Asuntos Generales.

VII.- Clausura de la sesión.

PRIMER PUNTO.- Habiendo quórum legal, se declaró formalmente instalada la 

sesión.

SEGUNDO PUNTO.- El Secretario del H. Ayuntamiento Jorge Luis León Polanco 

dio lectura al acta de la sesión ordinaria de fecha veintidós de marzo del año dos mil 

siete, misma que fue APROBADA POR UNANIMIDAD.

TERCER PUNTO.- Sin asuntos a tratar.

CUARTO PUNTO.- En este punto se trataron las siguientes peticiones de 

dependencias:

El Presidente Municipal dio lectura al Convenio de Incremento Salarial 2007 

presentado por el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento 

de Villa de Álvarez. Del cual se desprendieron los siguientes comentarios: 

En uso de la voz el regidor Francisco Palacios Tapia propone se turne a la Comisión 

de Hacienda Municipal para que emita el dictamen respectivo; el regidor Luis Ávila 

Aguilar se compromete a analizar conjuntamente con el Tesorero Municipal a revisar 

la suficiencia presupuestaria y el convenio de homologación que tiene el Gobierno 

del Estado y el Ayuntamiento. El regidor Vázquez Vuelvas comenta que tal y como 

se hace en otros años se haga la propuesta que se incremente al personal de base y de 

confianza.



En otro asunto se dio lectura a los oficios No. TS. O80,081,082,084 y 085/2007 

turnados por el C.P. Rodolfo López Villalvazo, Tesorero Municipal donde solicita 

autorización de un permiso temporal para explotar el giro de Ramada en Zona Rural, 

durante los meses de abril, mayo y hasta el 30 de junio del presente año, con 

domicilio en el balneario de picachos (Márgenes del río San Palmar), a los siguientes 

solicitantes:

 C. FELIX RUIZ NÚÑEZ
 C. LEONARDO HERNÁNDEZ JUÁREZ
 C. JORGE LANDIN ALCARAZ
 C. FERNANDA FLORES PÉREZ
 C. REYNA RUIZ CÁRDENAS

A lo que el H. Cabildo después de analizar las peticiones APROBARON POR 

UNANIMIDAD de los presente lo antes solicitado.

Continuando con el orden del día se dio lectura al oficio No. TM-086/2007 turnado 

por el C.P. Rodolfo López Villalvazo Tesorero Municipal, quien solicita una FE 

DE ERRATAS de la autorización de Cabildo, en acta No. 19 de fecha 22 de febrero 

del presente año, para la firma del convenio de prestación de servicios de 

mantenimiento, asesoría y servicio técnico del sistema “Soluciones Informáticas para 

la Administración Pública Municipal”, en lugar de empresa Aplicaciones Empress, 

S.A. debe ser con Martha Georgina Carrillo Alcocer. A lo que el H. Cabildo 

después de analizar la petición APROBÓ POR UNANIMIDAD de los presentes lo 

antes solicitado.

QUINTO PUNTO.- En este punto se trataron las siguientes peticiones de terceros:

En otro asunto se dió lectura al oficio turnado por los organizadores de los festejos 

tradicionales en honor a San Isidro Labrador, de la colonia San Isidro de esta 

ciudad, quienes solicitan apoyo económico para la compra del castillo que se quemará 

al final del novenario. A lo que el H. Cabildo después de analizar la petición  

APROBÓ POR UNANIMIDAD otorgar un apoyo por la cantidad de $3,000.00 

(Tres mil pesos 00/100 M.N.) para la compra antes mencionada.

El siguiente asunto fué presentado por el Regidor Francisco Palacios Tapia dio 

lectura al escrito de Berenice Cruz de Valencia en el que solicita apoyo económico 

para seguir solventando los gastos de transporte, hotel y alimentos de su hijo 

Jerónimo Eduardo Valencia Cruz, quien participa en los circuitos internos, como 

ciclista de montaña. A lo que el H. Cabildo resuelve sea turnada la solicitud a la 

Comisión de Juventud y Deporte, para que analice y valore la petición. 

SEXTO PUNTO.- Sin asuntos a tratar.



SÉPTIMO PUNTO.- Agotado el Orden del Día, el Presidente Municipal Felipe Cruz 

Calvario declaró clausurada la Sesión Ordinaria siendo las 19:42 diecinueve horas 

con cuarenta y dos minutos del día veintisiete de marzo del año en curso en el 

entendido de que todos los puntos del Orden del Día fueron agotados y aprobados 

para el bien de Villa de Álvarez, levantando para constancia y efectos la presente 

acta, que previa la aprobación de los miembros de este Honorable Cabildo, es 

firmada, CONSTE.-
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